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  PRESIDENTE

Dª. Laura Díez Romera.

       VOCALES
D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.


        D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Alfredo Díez García.

  EXCUSARON SU ASISTENCIA

D. Angel Lalinde Álvarez.

D. Manuel Hernández Huerta.

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 28 DE AGOSTO DE 2003.

    En la Ciudad de Soria, a las doce horas y treinta minutos del día veintiocho de agosto de dos mil tres, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de Dª. Laura Díez Romera y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). Del escrito remitido por Telefónica comunicando que para dotar de cobertura telefónica al Punto de Nieve de Santa Inés y a la Laguna Negra, es imprescindible la existencia de acometida eléctrica en el lugar.

Los Vocales de la Comisión Permanente comentan que Telefónica conocía tal hecho, existiendo la posibilidad de realizar la cobertura con grupo electrógeno por lo que se le insistirá nuevamente sobre dicha propuesta.

b). Del informe emitido por el guarda Forestal D. Carlos Nájera Rubio, informando que los focos de plaga de IPS SEXDEWTATUS de los montes Razón nº 173 del C.U.P. y Robledillo nº 175 del C.U.P. han sido erradicados, no siendo ninguna amenaza para los mencionados montes.

El foco de MALACOSOMA NEUSTRIA del monte Matas de Lubia nº 171 del C.U.P., está en observación, si hiciera falta tratar por medios aéreos, caso poco probable se haría el año que viene.

c). De la Orden de 4 de Agosto de 2003, por la que se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes para la línea de ayudas con destino a inversiones complementarias de las Entidades Locales de la Comunidad de Castilla y León con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2003.

d). De la comunicación a Maderas Escribano S.L., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.740 pinos y 206 menores, localizados en 3ª-C-IV, del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 80 m.c. de madera sin corteza, que importa la cantidad de 540,90 €, sin incluir I.V.A.

e). De la comunicación a D. Angel Escribano Rubio, de la agregación de 125 pinos en el aprovechamiento inicial de 1.748 pinos, localizados en 1ª-A-IV y 1ª-B-VI, del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., que cubican 49 m.c. de madera sin corteza, que importa la cantidad de 462,07 €, sin incluir I.V.A.

III. RATIFICACIÓN ADJUDICACION APROVECHAMIENTO DE 426 P. SYLVESTRIS, 329 P.PINASTER Y 11 P. PR. RESINADOS, DESARRAIGADOS POR TORMENTAS, EN EL MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de Soria de fecha doce de agosto de dos mil tres, del tenor literal siguiente:

“Examinado el expediente tramitado por el Departamento de Montes para la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de 426 P. sylvestris, 329 P. pinaster y 11 P. pr. resinados, desarraigados por tormentas, con volumen inicial de 437 m.c de madera c.c., a realizar en la Sección 5ª-A-V del Monte “Pinar Grande" Nº 172 del C.U.P., de la pertenencia de Soria y su Tierra; de conformidad con la propuesta emitida por el Técnico de Administración General, HE RESUELTO adjudicar a D. JOSÉ LUIS DE PEDRO VICENTE, el mencionado aprovechamiento, en el precio de SEIS MIL CIENTO DIECIOCHO EUROS (6.118,00€), sin incluir el I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc., (B.O.P. números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de aprovechamientos maderables (B.O.P. núm. 65, de fecha 9 de junio de 1975) y el particular elaborado para este aprovechamiento por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León".

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución municipal de referencia en sus propios términos.

IV. RATIFICACION ADJUDICACION APROVECHAMIENTO MADERABLE DE 1.059 P. SYLVESTRIS Y 1 P. PINASTER, DESARRAIGADOS POR TORMENTAS, EN 1ª-A-II EN EL MONTE “PINAR GRANDE” Nº.172 DEL C.U.P.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de Soria de fecha veintiuno de agosto de dos mil tres, del tenor literal siguiente:

“Examinado el expediente tramitado por el Departamento de Montes para la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de 1.059 P. sylvestris y 1 P. pinaster, desarraigados por tormentas, con volumen inicial de 435 m.c de madera c.c., a realizar en la Sección 1ª-A-II del Monte “Pinar Grande" Nº 172 del C.U.P., de la pertenencia de Soria y su Tierra, cuya tasación ha sido modificada por el Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León al haber quedado desierto el referido aprovechamiento en consulta previa a posibles licitadores; de conformidad con la propuesta emitida por el Técnico de Administración General, HE RESUELTO adjudicar a D. JOSÉ LUIS DE PEDRO VICENTE, el mencionado aprovechamiento, en el precio de CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (4.350,00 €), sin incluir el I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc., (B.O.P. números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de aprovechamientos maderables(B.O.P. núm. 65, de fecha 9 de junio de 1975) y el particular elaborado para este aprovechamiento por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León".

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución municipal de referencia en sus propios términos.

V. EXPEDIENTES 15/99 Y 4/01 DE APROVECHAMIENTOS MADERABLES EN EL MONTE PINAR GRANDE Nº.172 DEL C.U.P. INCAUTACIÓN DE GARANTÍAS PROVISIONALES.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 14 de agosto de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Por acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria de fecha 21 de noviembre de 2002, se adjudicó a la Empresa MADERAS SIERRA DE LA DEMANDA, S.L., los aprovechamientos maderables que a continuación se detallan:

Lote nº 15.- Expte. 15/99. De 1.804 P. sylvestris y 2.800 P. pinaster. Volumen inicial de 2.267 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 532 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 62.342,50 €. Precio índice: 77.928,13 €. Localización: Monte "Pinar Grande" Nº 172 del C.U.P., 5ª-B-I. Señalamiento: 1.107,71 €, a favor de la Empresa MADERAS SIERRA DE LA DEMANDA, S.L., en el precio de 65.500,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El adjudicatario deberá extraer todos los pies no métricos señalados en la ubicación del aprovechamiento antes de realizar la corta de los pies métricos. Los pies no métricos se adjudicarán gratuitamente al rematante.

Lote nº 4.- Expte. 4/01. De 738 P. sylvestris y 90 P. pinaster, 129 P. Pr. resinados y 79 menores. Volumen inicial de 737 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 116 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 20.337,10 €. Precio índice: 25.421,38 €. Localización: Monte "Pinar Grande" Nº 172 del C.U.P., 3ª-D-IV. Señalamiento: 183,43 €. Eliminación despojos: 947,51 €. Extracción o eliminación de leña de copa: 1.640,75 €, a favor de la Empresa MADERAS SIERRA DE LA DEMANDA, S.L., en el precio de 24.450,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

Remitido escrito a la Empresa adjudicataria con fecha 28 de mayo de 2003 en el que se le concede el trámite de audiencia por plazo de diez días, para que formalice las garantías definitivas, previas a la firma de los contratos administrativos, abone los pagos del primero y segundo plazo de los referidos aprovechamientos, e inicie la ejecución de los mismos; transcurrido dicho plazo sin que hayan sido abonadas las garantías y las cantidades adeudadas y sin presentar alegación alguna a dicho requerimiento, la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad dictamina:

Primero.- Proceder a la resolución de las referidas adjudicaciones efectuadas entre el Ayuntamiento de Soria y la Empresa MADERAS SIERRA DE LA DEMANDA, S.L., relativas a la ejecución de los aprovechamientos de los lotes núms. 15 del año 1999 y 4 del año 2001 por incumplimiento de los plazos fijados e impago de las cantidades adeudadas.

Segundo.- Incautar a MADERAS SIERRA DE LA DEMANDA, S.L., las garantías provisionales que por importe de 1.246,85 € del lote 15/99 y 406,74 € del lote 4/01 tiene constituidas, sin perjuicio de las indemnizaciones que procedan, en su caso, con motivo de la rescisión del contrato.

Tercero.- Iniciar los trámites pertinentes para la nueva contratación de los referidos aprovechamientos.

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. EXPEDIENTE DE APROVECHAMIENTO DE CAZA EN EL MONTE RIVACHO Nº 174 DEL C.U.P. INCAUTACIÓN DE GARANTÏA DEFINITIVA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 14 de agosto de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado nuevamente el escrito presentado por D. Carlos Gimeno García, adjudicatario del aprovechamiento de caza del Monte "Rivacho" Nº 174 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, en el que manifiesta que ante la escasez o prácticamente nula presencia de especies cinegéticas en el coto de caza SO-10.491 del que es titular, que imposibilita la ejecución del Plan de aprovechamientos previsto por Medio Ambiente, motivado por varias razones, (pastoreo, aprovechamientos maderables, furtivismo, etc.), por lo que da por finalizado el referido contrato de adjudicación del aprovechamiento; remitido escrito al interesado con fecha 28 de mayo de 2003 en el que se le concede el trámite de audiencia por plazo de diez días para alegar lo que a su derecho convenga, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 del real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; transcurrido dicho plazo sin que haya presentado alegación alguna y visto asimismo el informe emitido por el Servicio de Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad dictamina:

Primero.- Proceder a la resolución del contrato celebrado entre el Ayuntamiento de Soria y D. Carlos-Manuel Gimeno García relativo a la ejecución del aprovechamiento de caza en 629 Has. del Monte "Rivacho" Nº 174 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra.

Segundo.- Incautar a D. Carlos-Manuel Gimeno García la garantía definitiva que por importe de 6.880,00 € tiene constituida, sin perjuicio de las indemnizaciones que procedan, en su caso, con motivo de la rescisión del contrato.

Tercero.- Iniciar los trámites pertinentes para la nueva contratación del referido aprovechamiento."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. SOLICITUD APERTURA TRAMOS AL PASTOREO VACUNO EN EL MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 14 de agosto de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

" Examinado el escrito presentado por D. Florencio Ibáñez Abad, vecino de Canicosa de la Sierra (Burgos), adjudicatario conjunta y solidariamente con D. Antonio Medrano Soria, de Vinuesa (Soria) y D. Francisco García Herrero, de Covaleda (Soria), del aprovechamiento de pastos para 100 reses mayores, 343 vacunas y 2.100 lanares en 6.500 Has de los Montes "Pinar Grande" Nº 172, "Calar" Nº 327 y "Sobaquillo" Nº 239 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, en el que solicita la apertura de cotos al pastoreo de ganado vacuno para el presente año 2003; visto el informe emitido por el Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad dictamina favorablemente autorizar durante el presente año 2003, la apertura de los siguientes cotos: 5ª-E-IV, 5ª-C-IV, 5ª-D-IV y 4ª-F-IV, de conformidad con las siguientes condiciones:

Primero.- Estos cotos se cerrarán de nuevo en cuanto empiece la suplementación alimenticia por parte de los ganaderos en el otoño. Esta suplementación normalmente comienza en el mes de noviembre.

Segundo.- Las porteras de los cotos permanecerán abiertas evitando que se concentre el ganado en el interior de los cotos."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. EXPEDIENTE PUNTO DE NIEVE SANTA INÉS-VINUESA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 14 de agosto de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente tramitado para la contratación de la explotación del Centro Turístico Punto de Nieve Santa Inés-Vinuesa, sito en el Monte "Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, del que resulta que se han presentado dos proposiciones para optar al contrato de referencia; visto el informe emitido por los Servicios Técnicos de la Excma. Diputación Provincial de Soria respecto a las deficiencias existentes en el edificio, señalando que para la realización de las obras y su correcta ejecución se estima un plazo de un mes, dentro del cual, y para facilitar las labores de reparación y no interferir con el uso turístico sería aconsejable disponer del edificio vacío y cerrado al público, y considerando necesaria una revisión del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, dado el tiempo transcurrido desde su aprobación; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por mayoría de sus miembros propone declarar desierto dicho procedimiento. Votan en contra los miembros del Grupo Socialista (3)."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad, requiriendo a los anteriores adjudicatarios contratados para la prestación de los servicios precisos para la puesta en funcionamiento de las instalaciones de esquí del Punto de nieve Santa Inés-Vinuesa  para que dejen libre y a disposición de las Entidades propietarias las dependencias e instalaciones.

IX. SOLICITUD AYUNTAMIENTO DE VINUESA SOBRE CORTA DE 4 HAYAS.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 14 de agosto de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el escrito remitido por el Ayuntamiento de Vinuesa en el que solicita la corta de 4 hayas para el concurso de troncos con hacha, con motivo de las Fiestas Patronales; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad dictamina favorablemente la puesta a disposición del Ayuntamiento de Vinuesa de 4 hayas del Monte "Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, dándose traslado de dicho dictamen al Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

Asimismo dictamina comunicar a dicho Ayuntamiento que para los próximos años no se autorizará el aprovechamiento de hayas para dicho concurso, dado el escaso número de pies de las características requeridas."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

X. PROPUESTA DECLARACIÓN MONUMENTO NATURAL "LAGUNA NEGRA".- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 14 de agosto de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

"La Laguna Negra, enclavada dentro del espacio natural de la Sierra de "Urbión" e incluida en el Catálogo de Zonas Húmedas de Castilla y León, dado su interés natural, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 32 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad dictamina solicitar de la Junta de Castilla y León la declaración, mediante Decreto de Monumento Natural de la "Laguna Negra" sito en el Monte "Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia del Excmo. Ayuntamiento de Soria y de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria."
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XI. SEÑALAMIENTO AÑO 2004 MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 14 de agosto de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

"El Sr. Presidente informa de la visita al Monte "Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra por la Comisión el día 7 de agosto de 2003, para tratar el asunto del señalamiento de los aprovechamientos maderables del año 2004, habiendo quedado pendiente para esta sesión la corta a efectuar en el tramo frente a los edificios del Quintanarejo, para determinar definitivamente el método de corta.

Suficientemente debatidas las dos opciones existentes, consistentes la primera de ellas como corta a hecho según propuesta del Jefe de la Sección del Monte, o mantener los pies existentes limitándose la corta a los pinos secos y a los que están en peor estado; sometidas a votación se obtiene el siguiente resultado:

Ayuntamiento: Se dictamina favorablemente el mantenimiento de los pies existentes eliminando únicamente los secos y de peor calidad, con los votos favorables de Grupo Ides (1) y Grupo Popular (4). Votan en contra los miembros del grupo Socialista (3).

Mancomunidad: Se dictamina favorablemente la corta a hecho con los votos favorables del Sr. Presidente, D. Angel Lalinde Álvarez y los Vocales D. Emiliano Díez Arribas, D. Manuel Hernández Huerta y D. Andrés Vera Rubio. Votan en contra la Vicepresidenta, Dª. Laura Díez Romera y el Tesorero D. José Miguel Gallardo Gaya.

A la vista del resultado de la votación, la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad dictamina dejar el asunto sobre la mesa."

La Sra. Presidenta explica  nuevamente las dos opciones existentes, solicitando una nueva votación de todos los vocales asistentes a la Comisión Permanente, acordándose por cinco votos a favor (Dª.Laura Díez Romera, D. José Miguel Gallardo Gaya, D. Gregorio Miguel Romera, D. Roman Valdespino Álvarez y D. Ismael Martínez García) que en la corta a efectuar en el tramo frente a los edificios del Quintanarejo se mantengan los pies existentes limitándose la corta a los pinos secos y a los que están en peor estado, en tanto se busca una solución a las Casas del Quintanarejo. Votan en contra D. Emiliano Díez Arribas, D. Andrés Vera Rubio, D. Tarsicio Fernández Jiménez y D. Alfredo Díez García.

XII. SOLICITUD BONIFICACIÓN I.C.I.O. Y T.L.U. OBRAS DE RESTAURACIÓN DE MÁRGENES Y ADECUACIÓN DEL USO PÚBLICO EN LA LAGUNA NEGRA. Dada cuenta de la liquidación de exacciones girada por el Ayuntamiento de Vinuesa por el concepto de Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras y Tasa de Licencia Urbanística por la obra a ejecutar en Vinuesa de "Restauración de Márgenes y Adecuación del Uso Público en la Laguna Negra", la Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Interponer recurso de reposición contra la liquidación girada por el Ayuntamiento de Vinuesa por el concepto de Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras por la ejecución de las obras de "Restauración de Márgenes y Adecuación del Uso Público en la Laguna Negra", por considerar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 101.2 de la Ley 39 /1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, que se trata de una obra pública de propiedad de las Entidades Locales que va a ser destinada a obra hidraúlica  y por tanto está exenta del pago del impuesto.

Segundo.- Solicitar, como segunda opción, una bonificación del 95% a favor de las referidas obras por concurrrir circunstancias especiales como son la elevada demanda social y la preocupación ambiental existente por este lugar que hace necesario realizar diferentes actuaciones ambientales, paisajísticas y de ordenación y adecuación del uso público; todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 6.1 de la Ordenanza Fiscal Municipal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

XIII. SOLICITUD SALÓN DE ACTOS JORNADAS SOBRE HONGOS Y BOSQUE.- Vista la Solicitud formulada por el Departamento de Investigación Forestal de Valonsadero de Utilización del Salón de Actos de esta Entidad, los días 20,21,22,23 y 24 de octubre en horario de 18 horas a 22 horas, para realizar las XIII Jornadas sobre los hongos y el bosque; La Comisión Permanente acuerda por unanimidad su autorización , solicitándose el envío con suficiente antelación del programa de actos para su difusión a los Vocales y personal de la Mancomunidad de los 150 Pueblos.

XIV.- PROPUESTA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO.-  

Remitido por FREMAP presupuesto e información básica para la contratación de los servicios de prevención y,  estando esta Entidad asociada a FREMAP para la cobertura de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, la Comisión Permanente , con objeto de elevar los niveles de salud y seguridad en el trabajo de sus empleados, dentro del marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, acuerda contratar con FREMAP los servicios de prevención a partir del día 15 de septiembre de 2003.

XV. ORDENACION DE GASTOS 8/03.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 8/03 por importe de 1.646,54 €  que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XVI. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose los siguientes:

- Por Dª. Laura Díez Romera se dio cuenta de la información facilitada por el Presidente de la Comisión de Montes del Ayuntamiento de Soria sobre la reunión mantenida en Valladolid con la Consejera de Medio Ambiente en el que abordaron también temas comunes de Ayuntamiento-Mancomunidad, como fueron la necesidad de regulación de Usos en el Pantano, el proyecto de restaurante en la Laguna Negra, el nuevo camino de emergencia en el citado paraje.....

Igualmente la Presidenta informó de la reunión mantenida el día 19 de agosto en el Centro de la Naturaleza Río Izana sobre el Proyecto Myas en el que se abordó el tema de los permisos de recolección de uso recreativo y comercial para los vecinos de los pueblos que integran la  Mancomunidad y el Ayuntamiento de Soria como propietarios de más de 3.000 Has. de monte en la Zona ADEMA, proponiéndose un precio de 10 € diario con fines recreativos y de 25 € temporada con fines comerciales, en esta temporada. Para el 2º Proyecto Life Medioambiente MYAS la propuesta es que los permisos  sólo tengan carácter provincial y nacional, extender el proyecto a toda la provincia y la creación de una lonja donde se realizaría la compra-venta de los productos micológicos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las catorce horas, que firmará la Sra. Presidenta, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

La Presidenta,                                       

La Secretaria,
